
EXPEDIENTE: NEXT 8/2024

Delegación de Contratación

Unidad de Contratación Administrativa    
Código RAEL JA01140214
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DECRETO DEL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE  CONTRATACIÓN  SOBRE
LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL SUMINISTRO DE PUNTOS
DE AUTOSERVICIO ELECTRÓNICO PRESENCIALES (PAEP) EN LOS CENTROS
DE  SERVICIOS  SOCIALES  COMUNITARIOS,  EN  EL MARCO  DEL PLAN  DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA,  FINANCIADO POR LA
UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU..-

Visto el informe-propuesta que emite la Jefa del Departamento de Contratación, de fecha
9 de agosto de 2024 (CSV 7f2d3e6f4c930739ef20b20824f27b0f5fb6d485) en relación con el
expediente  de  contratación  relativo  al  Suministro  de  puntos  de  autoservicio  electrónico
presenciales (PAEP) en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, en el marco del
Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  financiado  por  la  UNIÓN
EUROPEA-NEXT GENERATION EU,   y en base al acuerdo Nº 764/2023 de la Junta de
Gobierno Local, de fecha 28 de julio, de delegación de competencias de la Junta de Gobierno
Local a favor del titular de la Delegación de Contratación, o concejal que lo sustituya, por el
presente

RESUELVO

PRIMERO.- Adjudicar la contratación del Suministro de puntos de autoservicio electrónico
presenciales (PAEP) en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, en el marco del
Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  financiado  por  la  UNIÓN
EUROPEA-NEXT GENERATION EU, según Acuerdo de la Mesa de Contratación de apertura
de subsanación de requerimiento de documentación LE447 de fecha 8 de agosto de 2024 con CSV
a14d956860b68717c816c4f7002aeb4703644dc0  tras  asumir  mediante  Acuerdo  de  Mesa  de
Contratación  LE441  de  fecha  12  de  julio  de  2024
(CSV:da0a736c117b34845c9e24fc1d28660f62fd5771)  el  Informe que  emiten  la  Trabajadora
Social  y  el  Subdirector  de  Servicios  Sociales  de  fecha  5  de  julio  de  2024,  con  CSV
7edd663948f5021fb092a31e7f16a79e48c7c268 , a la entidad GRUPO CR TECNO, S.L. con
CIF: B53625893, según su oferta técnica, en la cantidad de 155.935,00 € más 32.746,35 € de
IVA (21%), total, 188.681,35 €, con las siguientes mejoras incluidas en su oferta:

• Reducción del plazo de entrega y puesta en funcionamiento en 40 días naturales con
respecto al máximo de 135 días naturales establecido.

• Ampliación del plazo de garantía en dos años, siendo el total de siete años.

DECRETO Nº: 2024/12109
Fecha: 16/08/2024
Nº Expediente: 2024/43917
Asunto: NEXT SUMINISTRO DE PUNTOS DE AUTOSERVICIO ELECTRÓNICO PRESENCIALES (PAEP) SERVICIOS

SOCIALES

Referente a: DECRETO DE ADJUDICACIÓN EXP NEXT 8_24 SUMINISTRO DE PUNTOS DE AUTOSERVICIO

ELECTRÓNICOS PRESENCIALES (PAEP)
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• Facilitar una dirección de correo electrónico para resolver las dudas que, durante el plazo
de garantía,  tenga el  personal  municipal  sobre el  funcionamiento de los dispositivos,
dudas que serían resueltas en el plazo de 48 horas.

• Facilitar un teléfono para resolver las dudas que, durante el plazo de garantía, tenga el
personal  municipal  sobre  el  funcionamiento  de  los  dispositivos,  dudas  que  serían
resueltas en el plazo máximo de 24 horas.

• Compromiso  de  revisar  que  no  existen  elementos  deteriorados  y,  en  caso  necesario,
ajuste de los mismos, así como la verificación del correcto funcionamiento de todos los
componentes (pantalla, teclado, puertos de entrada, impresora…), con la calibración o
ajustes que sean necesarios.

• Compromiso  de  revisar  y  limpiar  los  dispositivos  (ventiladores,  lectores,  teclado,
impresora, rodillos, CPU…).

• Compromiso de revisar la correcta impresión de documentos y tickets y realización de
los ajustes necesarios para el correcto funcionamiento.

• Compromiso de cambiar un máximo de 72 tóners al año y que los nuevos tóners sean
remanufacturados y de baja toxicidad, y que cumplan con los requisitos de calidad de
impresión definidos  en  el  estándar  DIN 33870 (DIN 33.870-1 por  blanco y negro o
33.870-2 por color) o equivalente, así como que cumplan con los requisitos de limitación
de presencia de sustancias peligrosas definidos en las ecoetiquetas tipo I o equivalentes.

• Revisiones físicas cada mes de los terminales con las actuaciones ofertadas.

SEGUNDO.- Disponer  el  gasto  del  vigente  presupuesto  con  cargo  a  la  Aplicación
Presupuestaria  Z  E10  2310  62600  0,  Proyecto  de  gasto  2023/2/NGSS3/231/1
SERVICIOSSOCIALES. EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN

TERCERO.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Estado así como el
Informe que emiten la Trabajadora Social y el Subdirector de Servicios Sociales, justificativo
de los extremos previstos en el artículo ciento cincuenta y uno, apartado primero de la LCSP.

CUARTO.- La formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran quince
días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
en la forma prevista en el artículo 151. 

QUINTO.-  Proceder  a  la  notificación  del presente  acuerdo  a  la  entidad  adjudicataria,  al
Servicio Gestor y al resto de entidades licitadoras, así como al Departamento de Contabilidad
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para el reflejo contable de la adjudicación y anulación del saldo sobrante en la retención de
crédito.

El Teniente Alcalde Delegado de Contratación.
El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, a los solos efectos de fe pública.
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Código RAEL JA01140214
C/ Capitulares, 1 14071 – Córdoba
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DECRETO DEL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE CONTRATACIÓN SOBRE
LA  RECTIFICACIÓN  DE  ERROR  MATERIAL  EN  LA  ADJUDICACIÓN  DEL
EXPEDIENTE  DEL  SUMINISTRO  DE  PUNTOS  DE  AUTOSERVICIO
ELECTRÓNICO  PRESENCIALES  (PAEP)  EN  LOS  CENTROS  DE  SERVICIOS
SOCIALES COMUNITARIOS,  EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXT GENERATION EU.-

Visto el Informe-Propuesta que emite la Jefa del Departamento de Contratación, de fecha
19 de agosto de 2024 (CSV 8616c1a89046f6c59a32dbd079bd1c3001198a42 ) en relación con
el expediente de contratación relativo al  “Suministro de puntos de autoservicio electrónico
presenciales (PAEP) en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, en el marco del
Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  financiado  por  la  UNIÓN
EUROPEA-NEXT GENERATION  EU”,  y  en  base  al  Acuerdo  764/2023  de  la  Junta  de
Gobierno Local, de fecha 28 de julio , de delegación de competencias de la Junta de Gobierno
Local a favor del Titular de la Delegación de Contratación, o Concejal que lo sustituya,  por el
presente

RESUELVO

PRIMERO.- Rectificar el punto Cuarto del Decreto n.º 2024/12109, de fecha 16 de agosto de
2024,  relativo  a  la  adjudicación  del  contrato  de  Suministro  de  puntos  de  autoservicio
electrónico presenciales (PAEP) en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la UNIÓN
EUROPEA-NEXT GENERATION EU, de manera que, donde dice:

“… CUARTO.- La  formalización  del  contrato  no  podrá  efectuarse  antes  de  que
transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación
a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.…..”

debe decir:

“…CUARTO.- La formalización del contrato no podrá producirse antes de transcurrir
10 días naturales desde la notificación del acuerdo de adjudicación...”

SEGUNDO.- Notificar  el  presente  acuerdo  al  servicio  gestor  y  al  Departamento  de
Contabilidad para su conocimiento y efectos.

DECRETO Nº: 2024/12160
Fecha: 20/08/2024
Nº Expediente: 2024/43917
Asunto: NEXT SUMINISTRO DE PUNTOS DE AUTOSERVICIO ELECTRÓNICO PRESENCIALES (PAEP) SERVICIOS

SOCIALES

Referente a: DECRETO RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL EXP 8/2024 Suministro de puntos de autoservicio electrónico

presenciales (PAEP) en los Centros de Servicios Socia
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El Teniente Alcalde Delegado de Contratación.
El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, a los solos efectos de fe pública.
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EXPEDIENTE: 8/2024

Delegación de Contratación

Unidad de Contratación Administrativa    
Código RAEL JA01140214
C/ Capitulares, 1 14071 – Córdoba
( 957 499 900 Ext. 17090-17935 - Fax 957 499 932
email: admon.  contratacion  @ayuncordoba.es  

www.  contrataciondelestado  .es                   RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL ADJUDICACIÓN

DECRETO DEL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE CONTRATACIÓN SOBRE
LA  RECTIFICACIÓN  DE  ERROR  MATERIAL  EN  LA  ADJUDICACIÓN  DEL
EXPEDIENTE  DEL  SUMINISTRO  DE  PUNTOS  DE  AUTOSERVICIO
ELECTRÓNICO  PRESENCIALES  (PAEP)  EN  LOS  CENTROS  DE  SERVICIOS
SOCIALES COMUNITARIOS,  EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXT GENERATION EU.-

Visto el Informe-Propuesta que emite la Jefa del Departamento de Contratación, de fecha
23 de agosto de 2024 (CSV 025a259647b90b712115d5b44464033275216a83 ) en relación con
el expediente de contratación relativo al  “Suministro de puntos de autoservicio electrónico
presenciales (PAEP) en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, en el marco del
Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  financiado  por  la  UNIÓN
EUROPEA-NEXT GENERATION  EU”,  y  en  base  al  Acuerdo  764/2023  de  la  Junta  de
Gobierno Local, de fecha 28 de julio , de delegación de competencias de la Junta de Gobierno
Local a favor del Titular de la Delegación de Contratación, o Concejal que lo sustituya,  por el
presente

RESUELVO

PRIMERO.-  Rectificar  el  encabezamiento del  Decreto2024/12109 de 16 de agosto con CSV
66c008c62caf3ece183e4748ac3f57155fb6396 así  como66c008c62caf3ece183e4748ac3f57155fb6396 así  como el  del  Decreto 2024/12160 con  CSV
795888d48035bb83b0da9a91125b14d6b9928817 de fecha 20 de agosto de 2024795888d48035bb83b0da9a91125b14d6b9928817 de fecha 20 de agosto de 2024, relativos a  la
adjudicación del contrato de Suministro de puntos de autoservicio electrónico presenciales (PAEP)
en  los  Centros  de  Servicios  Sociales  Comunitarios,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia, financiado por la UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU,
incluyendo  los  requisitos  de  publicidad  determinados  por  el  artículo  9  de  la  Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, así como el logo de la Junta de Andalucia de acuerdo con lo
señalado  en  el  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  2  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Publica de la Junta de  Andalucía.

SEGUNDO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  interesados  así  servicio  gestor  y  al
Departamento de Contabilidad para su conocimiento y efectos.

DECRETO Nº: 2024/12353
Fecha: 23/08/2024
Nº Expediente: 2024/43917
Asunto: NEXT SUMINISTRO DE PUNTOS DE AUTOSERVICIO ELECTRÓNICO PRESENCIALES (PAEP) SERVICIOS

SOCIALES

Referente a: DECRETO DE RECTIFICACIÓN ERROR ADJUDICACIÓN EXP 8/2024  Suministro de puntos de autoservicio

electrónico presenciales (PAEP) en los Centros de Servici
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El Teniente Alcalde Delegado de Contratación.
El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, a los solos efectos de fe pública.
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EXPEDIENTE: 8/2024

Delegación de Contratación
Unidad de Contratación Administrativa    
Código RAEL JA01140214
C/ Capitulares, 1 14071 – Córdoba
( 957 499 900 Ext. 17090-17935 - Fax 957 499 932
email: admon.  contratacion  @ayuncordoba.es  

www.  contrataciondelestado  .es                   RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL ADJUDICACIÓN

DECRETO DEL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE CONTRATACIÓN SOBRE
LA  RECTIFICACIÓN  DE  ERROR  MATERIAL  EN  LA  ADJUDICACIÓN  DEL
EXPEDIENTE  DEL  SUMINISTRO  DE  PUNTOS  DE  AUTOSERVICIO
ELECTRÓNICO  PRESENCIALES  (PAEP)  EN  LOS  CENTROS  DE  SERVICIOS
SOCIALES COMUNITARIOS,  EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-
NEXT GENERATION EU.-

Visto el Informe-Propuesta que emite la Subdirectora General de Contratación, de fecha
6 de septiembre de 2024 (CSV  a354cb50278e4b7d6c5481bfcda5712d40e867f1 ) en relación
con  el  expediente  de  contratación  relativo  al  “Suministro  de  puntos  de  autoservicio
electrónico presenciales (PAEP) en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la UNIÓN
EUROPEA-NEXT GENERATION  EU”,  y  en  base  al  Acuerdo  764/2023  de  la  Junta  de
Gobierno Local, de fecha 28 de julio , de delegación de competencias de la Junta de Gobierno
Local a favor del Titular de la Delegación de Contratación, o Concejal que lo sustituya,  por el
presente

RESUELVO

PRIMERO.- Rectificar los Decretos 2024/12109,  2024/12160 y 2024/12353,  incorporando los
logos correspondientes, abajo reflejados, relativos a los requisitos de publicidad determinados por
el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, así como el logo de la Junta de
Andalucía de acuerdo con lo señalado en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que
se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de  la  Hacienda  Publica  de  la  Junta  de
Andalucía,  del  contrato  de  Suministro  de  puntos  de  autoservicio  electrónico  presenciales
(PAEP)  en  los  Centros  de  Servicios  Sociales  Comunitarios,  en  el  marco  del  Plan  de
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  financiado  por  la  UNIÓN  EUROPEA-NEXT
GENERATION EU.

DECRETO Nº: 2024/13074
Fecha: 06/09/2024
Nº Expediente: 2024/43917
Asunto: NEXT SUMINISTRO DE PUNTOS DE AUTOSERVICIO ELECTRÓNICO PRESENCIALES (PAEP) SERVICIOS

SOCIALES

Referente a: DECRETO RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL EXP 8/2024 Suministro de puntos de autoservicio electrónico

presenciales (PAEP) en los Centros de Servicios Socia
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SEGUNDO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  interesados  así  servicio  gestor  y  al
Departamento de Contabilidad para su conocimiento y efectos.

El Teniente Alcalde Delegado de Contratación.
El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, a los solos efectos de fe pública.
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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